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CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

1.1 Objeto

El Servicio de Administración Tributaria de Huancayo - SATH tiene por objeto seleccionar

y contratar, bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el

Decreto Legislativo No 1057, a seis (06) postulante que reúnan los requisitos y cumplan con

el perfil del puesto, en el marco del Proceso de Selección CAS Transitorio N'018-2025-
SATH - I Convocatoria, para desempeñarse como Apoyo Inspector.

1.2 Base Legal

a) Decreto Legislativo N.o 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios, su Reglamento y modificatorias.

b) Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del
Decreto Legislativo N.'1057 y otorga derechos laborales.

c) Texto Único Ordenado de la Ley N" 27M4 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N.'004-2019-JUS.

d) Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil (en lo que resulte aplicable).
e) Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.
f) Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, y normas complementarias.
g) Ley No 29248, Ley del Servicio Militar y modificatorias; así como su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N." 003-2013-DE.

h) Ley N'31533 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N." 078-2025-PCM, que
establece medidas para la inserción laboral de jóvenes técnicos y profesionales.

i) Resolución de Presidencia Ejecutiva N.' 000027-2023-SERVIR-PE, que aprueba la
Directiva sobre elaboración y aprobación de perfiles en el sector público.

j) Resolución de Presidencia Ejecutiva N.o 330-2017-SERVIR-PE, sobre procesos de
selección en el régimen CAS.

k) Resolución de Presidencia Ejecuüva N." 140-2019-SERVIR-PE, que aprueba los

lineamientos para el otorgamiento de ajustes razonables a personas con discapacidad
en procesos de selección.

l) Decreto Legislaüvo N." 1.246, que aprueba diversas medidas de simplificación
administrativa.

m)Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento.
n) Ley No 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM),

y su Reglamento.

o) Ley N" 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles
(REDERECT).

p) Ley N" 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector
público, no tener condena por delitos de terrorismo y otros.

q) Ley N'27588 y su Reglamento, sobre prohibiciones e incompatibilidades en el sector
público.

r) Ley N" 29607, Ley de simplificación de la certificación de antecedentes penales.

s) Resolución de Presidencia Ejecutiva N." 00006F2020-SERVIR-PE, que aprueba Ia Guía
para Ia virtualización de concursos públicos CAS.

t) Demás disposiciones que resulten aplicables al régimen de Contratación
Administrativa de Servicios.
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L.3 Entidad convocante y órgano responsable

El Servicio de Administración Tributaria de Huancayo - SATH es la entidad convocante

del Proceso de Selección CAS Transitorio N." 002-2026-SATH - I Convocatoria.

La conducción y ejecución del proceso de selección en todas sus etapas está a cargo del

Comité de Selección, el cual actúa conforme a las disposiciones establecidas en la

normativa vigente.

Para efectos del presente proceso, las funciones vinculadas a la gestión de recursos

humanos serán asumidas por la Gerencia de Administración, a través del responsable de

personal.

\.4 Perfil del puesto

Los requisitos del puesto correspondiente al Proceso de Selección CAS Transitorio N." 002-

2026-SATH - I Convocatoria se encuentran detallados en el Perfil del Puesto, el cual forma
parte integrante de las presentes bases.

1..5 Número de posiciones a convoc¿rrse

El presente proceso de selección tiene por finalidad la contratación de seis (06) plazas para
el puesto de Apoyo Inspector en el Servicio de Administración Tributaria de Huancayo -
SATH.

1.6 Condiciones del puesto

Las condiciones del puesto convocado son las siguientes:
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Localidad Paseo La Breña N.o 539 - Huancayo

Compensación
S/ 1,500.00 (Mil quinientos con 00/100 soles) mensuales,
los cuales incluyen los impuestos de ley, aportes y
demás deducciones aplicables al contratado.

Horario Conforme a las necesidades del área usuaria.

Duración del
Contrato

Tres (03) meses, sujeto a renovación en función de la
necesidad institucional y disponibilidad presupuestal.

CONDTCIONES DETALLE
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cApITULo Ir. DISposrcroNES EspEcÍrtces DEL pRocESo

2.L Cronoglrama detallado

El Proceso de Selección CAS Transitorio N.u 002-2026-SATH - I Convocatoria (en adelante,
el "proceso"), para la contratación de seis (06) plazas de Apoyo Inspector, se rige por el
cronograma y las etapas publicadas en el portal institucional del SATH.
a) El proceso se desarrollará conforme al cronograma establecido, el cual contiene fechas

referenciales que podrán ser modificadas por causas debidamente justificadas.
Cualquier modificación será comunicada oportunamente a través del portal
institucional del SATH.

b) Es responsabilidad del postulante realizar el seguimiento permanente de las

publicaciones de resultados parciales y finales, así como de los comunicados emitidos
durante el desarrollo del proceso.

c) Cada una de las etapas del proceso tiene carácter eliminatorio, por Io que solo
accederán a Ia siguiente etapa los postulantes que hayan obtenido el puntaje mínimo
aprobatorio en la evaluación correspondiente.

d) En la publicación de resultados de cada etapa se indicará la fecha, hora y lugar de la
siguiente evaluación, según corresponda.

Descripción del proceso y su modalidad

El presente proceso de selección consta de las siguientes etapas, las cuales tienen

carácter elim inatorio:

2.3 Forma de presentación y eiecución

a) La postulación se realizará de manera presencial mediante la presentación de la Ficha
de Postulante (Anexo N" 1) otorgada en Mesa de Partes del SATH, dentro de las fechas

establecidas en el cronograma.
b) La revisión de cumplimiento de requisitos en la etapa de postulación se realiza en base

a Ia información declarada por el/la postulante, la cual tiene carácter de declaración
jurada, siendo sujeta a verificación posterior en la etapa de Evaluación Curricular.

c) La Evaluación de Conocimientos se desarrollará de manera presencial. Las condiciones
específicas para su ejecución serán comunicadas a través del portal institucional.
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1 I'ostulació¡r No aplica No aplica

Registro de postulación de nlanera

presencial mediante la presentación de la
Ficha de Postulante.

2 Evaluación de

Conocinúentos
21.00 30.00

Evaluación mediante prueba escrita,
conforme a los temas establecidos en el Perfil
del Puesto (funciones, procesos del área y
ámbito de acción de la entidad).

3
livaluación
Curricular

22.00 30.00

Evaluación cle la documentación
sustentatoria presentada por los postulantes
que aprobaron la Evaluación de
Conocimientos.

4 Iintrevista Personal 27.00 40.00

Evaluación orientada a analizar la

experiencia, competencias y motivación del

postulante en relación con el perfil del

Puesto.

ETAPAS Y

ACTTVIDADES

PUNTAJE
ruiNlrrro

APROBATORIO

PUNTAIE
MÁXTMO

APROBATORIO
DESCRIPCIONNo
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d) La presentación del Formato No 01 Ficha de Postulante, así como de las declaraciones

juradas y documentación sustentatoria que acrediten el cumplimiento de los requisitos

mínimos y, de ser el caso, las condiciones para el otorgamiento de bonificaciones, se

realizará conforme a lo establecido en el cronograma del proceso.

e) Para efectos de la Evaluación Curricular, los postulantes que resulten aptos deberán

remitir su currículum vitae documentado al correo electrónico instifucional que será

indicado en publicación de resultados, dentro del plazo establecido. La documentación
remitida tendrá carácter de declaración jurada.

f) La entidad procederá a consolidar la documentación recibida en soporte digital (CD u
otro medio de almacenamiento), el cual formará parte integrante del expediente del

proceso de selección, a fin de garantizar su conservación, integridad y trazabilidad.

B) No se admiürán documentos presentados fuera del plazo establecido en el cronograma,
siendo responsabilidad del postulante la correcta remisión de su documentación.

h) La Entrevista Personal se desarrollará de manera presencial. [,as condiciones específicas

para su ejecución serán comunicadas a través del portal institucional.

2.4 Evaluaciones y criterios de evaluación

2.4.t Postulación y verificación de requisitos

a) Ejecución:
Los interesados que deseen participar en el presente proceso deberán
presentar su posfulación de manera presencial, mediante la entrega del Ficha
de Postulante (Anexo N" 1) debidamente llenado y firmado, a través de Mesa
de Partes del SATH, en las fechas establecidas en el cronograma. Asimismo,
deberán cumplir con las disposiciones complementarias que se publiquen en
el portal institucional.
Sin perjuicio de ello,la documentación sustentatoria podrá ser requerida en
formato digital conforme a lo que se establezca en el cronograma o
comunicados institucionales.

b) Criterios de Calificación:
Los postulantes son responsables de la veracidad de la información
consignada, la cual tiene carácter de declaración jurada y se encuenha sujeta

a fiscalización posterior.

El cumplimiento de los requisitos establecidos en el Perfil del Puesto es de
carácter obligatorio, debiendo ser declarados en Ia Ficha de Postulante
(Anexo N" 1).

c) Publicación:
Los postulantes que cumplan con los requisitos establecidos en el Perfil del
Puesto serán declarados APTOS y convocados a la siguiente etapa del
proceso: Evaluación de Conocimientos.

d) Consideraciones importantes:

. El/la postulante es responsable de la información consignada en la Ficha
de Postulante (Anexo No 1), la cual tiene carácter de declaración jurada
y está sujeta a fiscalización posterior. En caso de detectarse información
falsa, la entidad podrá adoptar las acciones legales correspondientes.
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Los postulantes que acrediten ser Licenciados de las Fuerzas Armadas

deberán declararlo en el Formato N.o 01, a efectos de acceder a la
bonif icación correspondiente.

Los postulantes inscritos en el Registro Nacional de la Persona con

Discapacidad (CONADIS) deberán declarar esta condición en el

Formato N.'01 para acceder a la bonificación correspondiente.

Los postulantes que acrediten la condición de Deportista Calificado de

Alto Nivel deberán declararlo en el Formato N.o 01.

La información declarada respecto a formación académica, experiencia

laboral y capacitación será verificada en la etapa de Evaluación

Curricular, debiendo el postulante presentar la documentación

sustentatoria correspondiente,la cual deberá haber sido obtenida hasta

la fecha de postulación.

Evaluaci ón Técnicy'Conocimiento

a) Ejecución:

La Evaluación de Conocimientos tiene por finalidad medir el nivel de

conocimientos técnicos y generales del postulante, necesarios para el

adecuado desempeño de las funciones del puesto convocado.

Comprende la evaluación de:

o Conocimientos generales relacionados con la administración pública y/o
el ámbito de acción de la enüdad.

o Conocimientos específicos vinculados directamente a las funciones del

puesto y a los procesos del área usuaria.

La evaluación será elaborada por el área usuaria yf o, de considerarlo

pertinente Ia entidad, por una consultoría externa.

La evaluación se desarrollará de manera presencial. Las condiciones

específicas para su ejecución serán comunicadas oportunamente a través del

portal institucional.

Se otorgará un tiempo de tolerancia de cinco (05) minutos contados desde la

hora programada. Transcurrido dicho tiempo, el postulante que no se

presente será considerado como NO PRESENTADO, perdiendo el derecho a

participar en la evaluación.

b) Criterios de Calificación:
EI puntaje mínimo aprobatorio es de veintiuno (21.00) puntos y el puntaje

máximo es de treinta (30.00) puntos.

El postulante será considerado APROBADO siempre que alcance el puntaje
mínimo establecido. En caso contrario, será declarado NO APROBADO.

o

a

a

o
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La calificación se realizará con dos (02) decimales, sin aplicar redondeo.

c) Consideracionesimportantes
. La Evaluación de Conocimientos se desarrollará de manera presencial, en

la fecha, hora y lugar que serán comunicados oportunamente a havés del

portal institucional.
. El postulante deberá presentarse portando su documento nacional de

identidad (DND u otro documento oficial de identificación vigente.
. El postulante deberá cumplir estrictamente con las disposiciones e

instrucciones que se comuniquen para el desarrollo de la evaluación.
. El incumplimiento de las condiciones establecidas o cualquier conducta

que afecte la transparencia del proceso podrá dar lugar a la descalificación

del postulante.

Evaluación Curricular

a) Eiecución:

La Evaluación Curricular se realizará únicamente a los postulantes que
hayan obtenido Ia condición de APROBADO en la etapa de Evaluación de
Conocimientos.

Tiene por finalidad verificar el cumplimiento de los requisitos del puesto,
mediante la revisión del Formato "Ficha Resumen Curricular" (Anexo N'2)
y Formatos (Anexo N'3) y de la documentación sustentatoria presentada.

Se evaluarán los siguientes aspectos:

o Formación académica.

. Cursos y/oprogramas de especializacióny/o diplomados.
o Experiencia laboral (general, específica y, de corresponder, en el sector

público).
. Cumplimiento del nivel mínimo requerido en el perfil del puesto.

Asimismo, se verificará la documentación que acredite Ia condición de
Deportista Calificado de Alto Nivel, en caso haya sido declarada por el
postulante.

Los postulantes deberán remitir su currÍculum vitae documentado de
manera legible, completa y ordenada, conforme al siguiente detalle:

1. Formato "Ficha Resumen Curricular" (Anexo No 2), debidamente
firmado. En caso de incumplimiento, el postulante será declarado
DESCALIFICADO.

2. Declaraciones juradas debidamente firmadas (Anexo N' 3). En caso de
incumplimiento, el postulante será declarado DESCALIFICADO.

3. Documentación sustentatoria que acredite el cumplimiento de los
Página 7 de 18
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requisitos mínimos declarados.

La documentación presentada tiene carácter de declaración iurada y estií

sujeta a fiscalización posterior.

b) Acreditación del cumplimiento del perfil del puesto
Los postulantes deberán presentar Ia documentación sustentatoria que
acredite el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, conforme al
siguiente detalle:

1. Condicionesespeciales

Condición Documentos a presentar

Licenciado de las
Fuerzas Armadas

Documento expedido por la autoridad
competente que acredite su condición, de
corresponder.

Persona con
discapacidad

Certificado de discapacidad y /o documento que
acredite su inscripción en el CONADIS, de
corresponder.

Deportista Calificado de
Alto Nivel

Documento emitido por la autoridad competente
que acredite dicha condición, de corresponder.

2. Formación académica
o Certificado de estudios y/o constancia de estudios (en caso

corresponda).
o Constancia de egresado, grado de bachiller, título profesional, grado

de magÍster o doctorado, de ser el caso.

En el caso de estudios realizados en el extranjero, se deberá acreditar su
reconocimiento por la SUNEDU o su registro ante SERVIR, conforme a

la normativa vigente.

3. Experiencia laboral
Se acreditará con:
o Constancias o certificados de trabajo.
o Contratos laborales o civiles.
o Boletas de pago.
o Resoluciones de designación y cese.
o Conformidades de servicios u otros documentos que acrediten de

manera fehaciente la experiencia.

Los documentos deberán indicar claramente:
o Fecha de inicio y fin o periodo de prestación.
o Cargo o función desempeñada.

El cómputo del tiempo de experiencia se realizará desde la obtención de
la condición de egresado r pdr? lo cual deberá presentarse la constancia
correspondiente.

En caso de experiencia simulhánea en dos o más instifuciones, Ios
periodos coincidentes serán contabilizados una sola vez.

4. Consideraciones sobre prácücas y SECIGRA
De conformidad con la l,ey N.'31396:
o Se considerarán como experiencia laboral las prácticas

preprofesionales no menores de tres (03) meses.
Página I de 18
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o Las prácticas profesionales realizadas por egresados serán

consideradas hasta un máximo de veinticuatro Q$ meses.

o

o

Cr..

¡

En el caso de SECIGRA Derecho:
¡ Solo se reconocerá el año completo como experiencia laboral.
o Se deberá presentar la constancia de egresado y el cerüficado

correspondiente emiüdo por el Ministerio de fusticia y Derechos
Humanos.

5. Colegiatura y habilitación profesional
En caso el perfil del puesto lo requiera:
o Podrá acreditarse mediante la verificación en el portal institucional

del Colegio Profesional correspondiente.
o De no ser posible, se deberá presentar el certificado de habilitación

vigente emitido por el Colegio Profesional.

6. Cursos y programas de especialización
Se acreditarán con:
o Constancias, certificados, diplomas u otros documentos que

acrediten su aprobación.

Condiciones:

o Deben haber sido concluidos a la fecha de postulación.
. Deben consignar el número de horas.

Requisitos adicionales:

o Los programas de especialización o diplomados deberán tener una
duración mínima de noventa (90) horas.

o En caso sean organizados por entes rectores, podrán tener una
duración mínima de ochenta (80) horas.

Para diplomados de postgrado:

o Se considerarán aquellos con un mínimo de veinticuatro (24)
créditos, conforme a la l,ey Universitaria.

En caso de estudios de maestría o doctorado no concluidos:

o Podrán ser considerados siempre que se acredite el número de horas
cursadas y la temática relacionada al perfil.

7. Conocimientos de ofimática e idiomas
Deberán ser declarados en el Formato N.o 01 "Ficha Resumen
Curricu[ar".

c) Criterios de Calificación
Los postulantes deberán obtener un puntaje mÍnimo de veintidós (22.00)

puntos y un máximo de treinta (30.00) puntos para ser considerados en Ia
siguiente etapa.

? ¿,

Evaluación Curricular 22.00 30.00

EVALUACIÓN
PUNTAIEMINIMO

APROBATORIO
PUNTAIE
MÁXIMO
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d) Bonificaciones
Se otorgarán las siguientes bonificaciones a los postulantes que cumplan con

los requisitos establecidos, las cuales se aplicarán únicamente a quienes

hayan alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en todas las etapas del
proceso:

1. Bonificación por persona con discapacidad

Se otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje

final obtenido en el proceso de selección, a los postulantes que acrediten

su condición de persona con discapacidad mediante el certificado
correspondiente y se encuentren inscritos en el Registro Nacional de la
Persona con Discapacidad (CONADIS), conforme a lo establecido en la

Ley N.o 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

2. Bonificación por licenciado de las Fuerzas Armadas

Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje

final obtenido en el proceso de selección, a los postulantes que acrediten

su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas mediante el

documento oficial correspondiente, conforme a lo establecido en la [.ey

N." 29248, t ey del Servicio Militar y sus normas reglamentarias.

3. Bonificación por deportista calificado de alto nivel
Se otorgará una bonificación a los postulantes que acrediten su condición
de Deportista Calificado de Alto Nivel, conforme a lo establecido en la
Ley N.o 27674 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N."
089-2003-PCM.

Dicha bonificación se aplicará sobre el puntaje final obtenido en el

proceso de selección, siempre que el postulante haya alcanzado el

puntaje mínimo aprobatorio en todas las etapas del proceso y haya

acreditado documentariamente dicha condición.
Las bonificaciones se aplicarán únicamente a los postulantes que hayan
alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en todas las etapas del proceso.

e) Publicación
Los postulantes que obtengan el puntaje mÍnimo aprobatorio en la

Evaluación Curricular serán convocados a la siguiente etapa del proceso:

Entrevista Personal, conforme al cronograma establecido.

0 Consideracionesimportantes
. El postulante es responsable de la información consignada en la Ficha

Resumen Curricular, la cual tiene carácter de declaración jurada y se

encuentra sujeta a fiscalización posterior.
o En caso de documentos emitidos en idioma distinto al castellano, el

postulante deberá adjuntar la traducción correspondiente (simple,
oficial o certificada). En el caso de traducción simple, esta deberá contar
con la identificación y firma del traductor.
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2.4.4 Entrevista Personal
a) Ejecución

La Entrevista Personal tiene por finalidad evaluar la experiencia,

competencias, habilidades y motivación del postulante en relación

con el perfil del puesto convocado.

Participarán en esta etapa únicamente los posfulantes que hayan

obtenido la condición de APROBADO en las etapas anteriores del

proceso.

La Entrevista Personal será realizada por el Comité de Selección del

Servicio de Administración Tributaria de Huancayo - SATH.

La evaluación se desarrollará de manera presencial. Las condiciones

específicas para su eiecución, incluyendo fecha, hora y lugar, serán

comunicadas oportunamente a través del portal institucional.
Se otorgará un üempo de tolerancia de cinco (05) minutos contados

desde la hora programada en el rol de entrevistas. Transcurrido
dicho tiempo, el postulante que no se presente será considerado

como NO PRESENTADO, perdiendo el derecho a participar en la
etapa.

o

o
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b) Criterios de Calificación
El puntaje mínimo aprobatorio es de veintisiete (27.00) puntos y el puntaje

máximo es de cuarenta (40.00) puntos.

El postulante será considerado APROBADO siempre que alcance el

puntaje mínimo establecido. En caso contrario, será declarado NO
APROBADO.

La calificación se realizará con dos (02) decimales, sin aplicar redondeo.

c) Consideraciones Importantes
o Es responsabilidad del postulante realizar el seguimiento del rol de

entrevistas publicado en el portal institucional.
o El postulante deberá presentarse portando su documento nacional de

identidad (DNI) u otro documento oficial vigente.
¡ El postulante deberá cumplir con las disposiciones e instrucciones

comunicadas para el desarrollo de la entrevista.
o El incumplimiento de las condiciones establecidas o cualquier

conducta que afecte la transparencia del proceso podrá dar lugar a la

descalificación del postulante.

l6

GER:NT

Entrevista
Personal

27.00 40.00
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Resultados del proceso
EI Cuadro de Méritos se elaborará con los postulantes que hayan participado en la

etapa de Entrevista Personal, consignando los resultados obtenidos en cada una de

las evaluaciones, así como las bonificaciones que correspondan.

La determinación del/de la ganador/a se realizará en función al puntaje final
obtenido, el cual resulta de la sumatoria de los puntajes alcanzados en todas las

etapas del proceso, incluyendo la Entrevista Personal, así como la aplicación de las

bonif icaciones correspondientes.

Criterios para la elaboración del Cuadro de Méritos
a) El Cuadro de Méritos incluirá a todos los postulantes que participaron en la

etapa de Entrevista Personal.

b) El puntaje final se obtendrá de la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa

del proceso, al cual se aplicarán las bonificaciones correspondientes, de ser el

caso.

c) Las bonificaciones serán aplicadas únicamente a los postulantes que hayan

alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en todas las etapas del proceso.

d) El/la postulante que haya aprobado todas las etapas del proceso y obtenido el

mayor puntaje final, siempre que alcance como mínimo setenta (70.00) puntos,

será declarado GANADOR/ A.
e) Los postulantes que hayan obtenido un puntaje final igual o mayor a setenta

(70.00) puntos y no resulten ganadores, serán considerados
ACCESITARIOS/AS, conforme al orden de mérito.

0 E.r caso de empate en el puntaje final, se dará prioridad al postulante que haya

obtenido mayor puntaje en la Entrevista Personal.

g) El/la postulante declarado GANADOR/A deberá presentar la documentación

requerida para la suscripción del contrato en un plazo máximo de cinco (05)

días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de los

resultados finales.

h) En caso el/la ganadorf a no suscriba el contrato dentro del plazo establecido

por causas imputables a él/ella, se procederá a convocar al primer
accesitario/a, respetando el orden de mérito.

2.6 Bonificaciones
Las bonificaciones se aplicarán únicamentre a Ios postulantes que hayan obtenido el

puntaje mínimo aprobatorio en todas las etapas del proceso.

Las bonificaciones son acumulables y se aplican en el siguiente orden:

'1. Bonificación en la Entrevista Personal (Ley N." 31533)

2. Incremento porcentual por experiencia en el sector público (Ley N." 31533)

3. Bonificaciones sobre el puntaje final (discapacidad, FF.AA. y deportistas)
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2.6.L Bonificación a Deportistas Calificados de alto rendimiento

De conformidad con la Ley N." 31533 y su Reglamento aprobado mediante Decreto

Supremo N." 078-2025-PCM:

a) Bonificación en la Entrevista Personal

Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje

obtenido en la Entrevista Personal a los postulantes que:

o Tengan como máximo 29 años de edad al inicio del plazo de postulación.

o Hayan obtenido el puntafe mínimo aprobatorio en la Entrevista Personal.

o Acrediten su edad y condición de técnico o profesional.

b) Incremento porcentual por experiencia en el sector público

Se otorgará un incremento sobre el puntaje final, conforme al siguiente detalle:
o 'l% por un (01) año de experiencia
o 2% por dos (02) años deexperiencia
o 3% por tres (03) o más años de experiencia

Este beneficio se otorgará únicamente si el posfulante aprueba todas las etapas

del proceso.

2.6.2 Bonificación por persona con discapacidad
Se otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje final al

postulante que acredite su condición conforme a la Ley N." 29973.

2.6.3 Bonificación por licenciado de las Fuerzas Armadas
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje final al

postulante que acredite su condición conforme a la Ley N." 29248.

2.6.4 Bonificación por deportista calificado de alto nivel
Se otorgará la bonificación correspondiente conforme a la Ley N." 27674 y su

Reglamento, aplicándose sobre el puntaje final del postulante, de acuerdo al nivel
acreditado:

a

a

Y

I /r 1'

/LT

f<
aU

I

GERENTE

NIVEL CONSIDERACIONES BONIFICACIÓN

Nivel 1

Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos
y / o Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco
primeros puestos, o hayan establecido récord o marcas

olímpicas mundiales y panamericanas.

20%

Nivel 2

Deportistas que hayan participado en Ios Juegos
Deportivos Panamericanos y /o Campeonatos Federados
Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares
o que estable zcanrécord o marcas sudamericanas.

16%
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2.6.5. Bonificación Especial- ley N.e 31533
La Bonificación Especial prevista en la Ley N.'31533 se aplicará conforme a las
siguientes reglas:
a) Bonificación en la Entrevista Personal

Se otorgará una bonificación equivalente al diez por ciento (10%) del puntaje
obtenido en la Entrevista Personal, siempre que el/la postulante:
. Tenga hasta veintinueve (29) años de edad al inicio del plazo de

postulación.
, Haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en la Entrevista Personal.
. Acredite su condición de técnico o profesional conforme a lo establecido

en el perfil del puesto.

Dicha bonificación se adiciona directamente al puntaje obtenido en la
Entrevista Personal, conforme a la siguiente fórmula:

Puntaie Entrevista Bonificado = Puntaje Enkevista + (Puntaje Entrevista x 0.10)

b) Incremento porcentual por experiencia en el sector público:
Se otorgará un incremento adicional sobre el puntaje final acumulado,
únicamente a los/las postulantes que:
. Cumplan con los requisitos señalados en el literal precedente; y
. Hayan acreditado experiencia laboral en el sector público.
El incremento se aplicará conforme al siguiente detalle:
. 1% del puntaje final por un (01) año de experiencia en el sector público.
. 2% del puntaje final por dos (02) años de experiencia en el sector público.
o 3% del puntaje final por tres (03) o más años de experiencia en el sector

público.

La aplicación de este incremento se realizará sobre el puntaje final obtenido
luego de la sumatoria de todas las etapas del proceso, incluida la
bonificación de la Entrevista Personal, conforme a Ia siguiente fórmula:

Puntaje Final Bonificado = Puntaje Final + (Puntaje Final x porcentaje de incremento)

Página 14 de 18
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Nivel 3

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos
Sudamericanos y /o Campeonatos Federados
Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y /o
plata o que establezcan récord o marcas bolivarianas.

1,270

Nivel 4

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en

Juegos Deportivos Sudamericanos y /o Campeonatos
Federados Sudamericanos y / o participado en Juegos
Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de oro y /o
plata.

8%

Nivel 5

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en

Juegos Deportivos Bolivarianos o establecido récord o
marcas nacionales.

47o
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c) La Bonificación Especial es acumulable con otras bonificaciones establecidas
por ley, siempre que el/la postulante cumpla con los requisitos
correspondientes.

d) La aplicación de la Bonificación Especial no exime al/la postulante de
cumplir con los puntajes mÍnimos aprobatorios establecidos en cada etapa
del proceso.

2.7 Suscripción y registro del contrato

El/la postulante declarado/a GANADOR/A en el Proceso de Selección CAS

TRANSITORIO N." 01&2025-SATH - I CONVOCATORIA, para efectos de la suscripción

y registro del Contrato Administrativo de Servicios, deberá tener en cuenta lo siguiente:
o La Gerencia de Administración, a través del responsable de personal se comunicará

con el/la ganador(a) a fin de solicitar la presentación de la documentación necesaria

para la suscripción del contrato, la cual podrá ser remitida en formato digital.
o No será exigible la presentación de documentos que obren en poder de la entidad o

que puedan ser verificados a través de interoperabilidad, conforme a lo dispuesto en

el Decreto Legislativo N." 1246, que aprueba medidas de simplificación administrativa.
o La documentación presentada tiene carácter de declaración jurada y se encuentra sujeta

a fiscalización posterior.
. El/la ganadorf a deberá remitir una fotografia actualizada en formato digital para

efectos administrativos.

En caso de desistimiento, incumplimiento en Ia presentación de documentos dentro del

plazo establecido, negativa a suscribir el contrato, detección de documentación falsa o
adulterada, o verificación de impedimento para contratar con el Estado, se procederá a

convocar al siguiente postulante en estricto orden de mérito, en calidad de accesitario/a.

Sin perjuicio de ello, de detectarse con posterioridad la presentación de documentación
falsa o adulterada, la entidad adoptará las acciones administrativas y legales

correspondientes.

Situaciones irregulares y consecuencias

a) Cualquier controversia, situación no prevista o interpretación de las presentes bases

será resuelta por el Comité de Selección.

b) El/la postulante que se presente fuera del horario establecido para cualquiera de las

etapas del proceso será considerado DESCALIFICADO/A.
c) Durante el desarrollo de las evaluaciones, los posfulantes deberán permanecer en el

ambiente designado; el incumplimiento de esta disposición conllevará a su

DESCALIFICACIÓN.
d) En caso de suplantación de identidad, el/la postulante será automáticamente

DESCALIFICADO/A, sin perjuicio de las acciones civiles y penales correspondientes.
e) EI plagio, el incumplimiento de las bases o de las instrucciones impartidas durante el

proceso dará lugar a la DESCALIFICACIÓN aU postulante, sin periuicio de las

o

Y

o
2.9
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acciones legales que correspondan.

f) Los postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad participarán

en igualdad de condiciones con los demás postulantes, sujekíndose a las presentes

bases.

\ g) La presentación de información falsa o inexacta determinará la DESCALIFICACIÓN

del postulante en cualquier etapa del proceso. De detectarse con posterioridad a la
adiudicación de la plaza, se procederá a la resolución del contrato, sin perjuicio de las

acciones administraüvas y penales correspondientes.

h) La entidad garantizará el acceso a la información del proceso, conforme a la normativa
de transparencia y protección de datos personales, salvo aquella clasificada como

secreta, reservada o confidencial.

\

o

2.9 Mecanismos de impugnación
a) El/la postulante que considere vulnerado algún derecho o interés legítimo podrá

interponer recurso de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que

pone fin al proceso, conforme a lo dispuesto en Ia normativa vigente del Servicio Civil.
b) El recurso de reconsideración será resuelto por el Comité de Selección en un plazo

máximo de diez (10) días hábiles contados desde su presentación.

c) Los recursos de impugnación deberán interponerse dentro del plazo de quince (15) días

hábiles contados desde el día siguiente de la publicación de los resultados finales del

Proceso.
d) No procede [a impugnación de resultados preliminares ni de actos intermedios del

proceso.

e) La interposición de recursos impugnativos no suspende Ia ejecución del proceso de

selección ni la suscripción del contrato correspondiente.

CAPITULO III. DE LA DECTARATORIA DE DESIERTO O DE tA
CANCELACIÓN DELPROCESO

3.1 Declaratoria del proceso como desierto
El proceso de selección será declarado desierto en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se presenten postulantes en alguna de las etapas del proceso de selección
o no se cuente con postulantes que hayan obtenido la condición de APROBADO en
alguna de las etapas.

b) Cuando los postulantes no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en el
perfil del puesto.

c) Cuando ningún postulante alcance el puntaje final mínimo aprobatorio de setenta
(70.00)puntos.

3.2 Cancelación del proceso de selección
a) El proceso de selección podrá ser cancelado en los siguientes supuestos, sin que ello

genere responsabilidad para Ia entidad:
b) Cuando desaparezca la necesidad del servicio una vez iniciado el proceso de

selección.

c) Por restricciones presupuestales debidamentesustentadas.
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d) Por causas debidamente justificadas de carácter institucional o administrativo que
imposibiliten la continuidad del proceso.

CAPITULO IV: ANEXOS

presentes Bases cuentan con Ios siguientes anexos, los cuales forman parte integrante del
de selección:

4."1. Anexos de uso obligatorio para los/las postulantes
Los siguientes anexos deberán ser presentados debidamente llenados y suscritos por
los/las postulantes en las etapas que correspondan:

o Anexo N." 01: Ficha de lnscripción del/de la Postulante.
o Anexo N." 02: Ficha de Resumen Curricular.
o Anexo N." 03: Declaración |urada del/de la Postulante

La presentación de los anexos señalados es de carácter obligatorio. Su omisión,
presentación incompleta, ilegible o inconsistente dará lugar a la descalificación del/de la
postulante, sin lugar a subsanación.

4.2. Anexos de uso interno del Comité de Selección

Los siguientes anexos serán utilizados exclusivamente por el Comité de Selección para el
desarrollo de las etapas de evaluación:

o Anexo N." 04: Formato de Evaluación Curricular.
o Anexo N.o 05: Formato de Evaluación de Entrevista Personal.

Estos documentos tienen carácter interno y son instrumentos de evaluación que garantizan
la aplicación de criterios objetivos y meritocráticos durante el proceso.

4.3. Publicación de anexos

Todos los anexos serán publicados en el portal institucional del SATH, a fin de que los/las
postulantes puedan acceder a los formatos que les correspondan, conforme a lo establecido
en el cronograma del proceso.

(.,

I
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Sr¡r vicio de AcJrninistra<.'ió¡ l'I'rrbutarra cle L-luancayo

ANEXO N" 01
FORMATO DE TNSCR¡PCIÓN

NCURSO PÚBUCO DE MÉRITO CAS N" OO2.2O26.SATH"-I

CONVOCATORIA
L

o

Y

A efectos de contar con las bon
concurso, responda:

que bases del presente

o

Declaro bajo juramento cumplir con todos los requisitos señalados en la presente
convocatoria:

FIRMA DEL POSTUIANTE

DN !.................r..........

GERENTE

Teléfono celular

Correo electrónico

Medio por el cual se enteró del

Puesto al que postula:

L áEs usted Licenciado de las Fuerzas Armadas?
2 éCuenta con inscripción en el Registro Nacional de la Persona

con Discapacidad (CONADIS)?

3 áAcredita la condición de Deportista Calificado de Alto Nivel?

RESPUESTA
S¡ No

CRITERIOITEM

SI NO

ü

\

DATOS PERSONALES

DNI N"

Apellidos Y Nombres

Edad

Fecha de nacimiento
(dlalmes/añol

Estado civil

Dirección

Distrito



S/ TH
I r tl)r.¡l, il r,i¡t r:l(l l-ll.¡i:¡r'r(;i.ry( )

FORMATO N" 02

FICHA DE RESUMEN CURRICULAR

PROCESO CAS NO

1. DATOS PERSONATES

PUESTO AL QUg POSTUIA:

o

Los d¡to¡ consl8n¡dor cn 6t¡ ñch¡ debrrán *r.scdlt¡do¡ cn l. et¡pa de la oduadón curlcular. Cuildo €l po3tul¡nte no adlunte documato3
nffirlor *rá dftlar.do como No APTo

2. FORMACION ACADÉMICA

O

I¡ PRESENTACIOT{ DEt CURRICUTUM DOCUMENTADO

3. ESTUDTOS REI C|ONADOS A E5PECIAUZACIONES O DIPTOMADOS I REI¡C|ONADO A tOS TERMINOS DE

REFERENCIAI,

)0

2-2026-SATH - | CONVOCATORTA

GERENTE

EN I.A PRESENTACION DEL CURRICULUM DOCUMENTADO

(')

DNI N"

Apellidos y Nombres

Fecha de Nacimiento Dla/Mes/Año

Dirección

Distrito

Estado Civil

Ieléfono celular

Ieléfono fiio

Correo electrónico

Medio por el cualse enteró del proceso.

NOMBRE DE IA
INSTITUCION

t¡/tt
Atcl¡cÁDo

pRoresóx o ESPEcTAUDAD

MES/AÑO

Años de

estudiro¡

Q¡q
docw¡¡nro
ürar qse

rü¡ta,of b
tdtddo

PARA

SER

DESDE HASTA

FORMACION TECNICA

FORMACION

UNIVERSITARIA

I I

I I

MAESTRfA / I

DOCTORADO

OTROS ESTUDIOS tocr¡
profrlonr¡, E¡pactdldrd¡¡ V/o
M.e$rrü)

OTROS ESTUDIOS totr¡¡
profcrlonrl E¡pd¡l¡d¡dr¡ y/o
Mrfihú)

/ I

I /

I /

lrr!

dc
Follo

PARA

SER

TI.ENAD

NOMBRE DEt DIPLOMADO coNDrcroN NSTIT[.|OON
añoeue RCAUZó EL

DIPTOMADO

HONAi

LEcTlvAs

Q¡¡r
doo¡amto
t¡3 cU4

qtf!
¡¡¡rtrat¿ lo
rrñ¡bdo

('l



INGLES

Computación

o

o

coNocrMrENTos coMprEMENTAR|os (AcoRDE PARA Er CUMPLTMTENTO DE tOS REQUTSTTOS MTNTMOSI

('l N'dc Folb
PARA SER

LI,fNADO E¡I IA
ETAPA DE TA

EVATAUCION

CURRICUI.AR

('l DEBERA SER U"ENADO OBUGATORTAMENTE EN r PRESENTAOOT{ OEL CURRTCUTUM DOCUMENTAOO

4. EXPERIENCIA |áBORAT (COMPTETAR CON AQUETTOS PUESTOS DE TRABAJO AFTNES A rAS FUTUCTONES DEt SERVTC|O

soucrrADo, rNrcrANDo poR rA ExpERrENctA MAs nrcrelrre¡.
DE EXPERIENC]A

(.) DEBERA SER LI"ENADO OBUGATORIAMENTE EN I.A PRESENTACION DEt CURRICUTUM DOCUMEI TADO

(.) N'dc
Follo

TTENADO

EN I.A

tA

ON

AR

0 0 0

FECHA:

D?

UstedSa ancuGntra

CohCf¡do

se encuentr¿ Usted

Habilitado

Pcrtenece Ustcd el Cuerpo

dc Gerentes Públko¡?

Dlsc¡p¡cldad

Ud. Es Uccncl¡do de lrs
Fuer¿as Armadas

CONOOMIEi{TO Y/O CUR§O $emlaarios,
Comgutoclón, lngla conslderc ognegor el nlvcl

alconzado, ocorde o bs rquisltos dcl Wliil
NIVEI-

TIEMPO DE

ESTUDIOS

Que doalrncnto
tlens quc 3r¡itrnte lo

señ¡lado

PARA SER

TIENADO EN I¡
ETAPA OE 1A

EVALUACION

CURSO§ (semlnorig Congresos, Tolhrts
acordes o los rcquhltos dcl pcrfil INTITUCION

TIEMFO DE

ESTUDIOS EN

HOf,AS

Que documcnto

tiene guc sustcnte lo

señelado

EMPRESA Y/O
INSTITUOON /¡ne^

SECTOR

cAnco/
NOTÚB¡E

Dfl

DSICRIFOü{ES DC I.AIS

FUNOO{E3

PRINOPATTS

REr¡CtOf{AS At
FUESTO CII'E PO§rutA

FCO{A D€

n{roo
ol$l^

F€CT{A DT

TERTTNO

Dlml^
ños MESES ofes

Alr
docu{nür
to düC
qua

8ürüürtc
lo
dlrbdo

DECIANO BA,O'URAÍVIENTO quE HE PnOPOnOü{áOO E§ VERI§I Y ASUUO ll§ RESpOÍ{§ABIUDADE§ V qCil§üClrtNOAS LfGAt¡S qtrG ElrO P¡ODUZCA
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ANEXO N" 03
Formato A

CARTA DE PRESENTAC!ÓN DEL POSTULANTE

Señores
sERvrcro DE ADMrNrsrRlcróru TRTBUTARTA DE HUANcAyo

PRESENTE

identificado(a) con DNI Ne................. mediante la presente le solicito se me considere para

participar en el Proceso de Convocatoria de Concurso Público de Méritos por CAS Transitorio N"

002-2026-SATH - I CONVOCATORIA, a fin de acceder al Servicio/Puesto/denominación:

Para lo cual declaro bajo juramento que cumplo íntegramente con los requisitos básicos y perfiles
establec¡dos en la publicación correspondiente al proceso convocado y que adjunto a la presente la

correspondiente ficha resumen (Formato N" 01) documentado, copia de DN I y declaraciones juradas

de acuerdo al Formato N" 03 (A, B, C, D y E).

Huancayo, ...,.....de..............o...de1 20.....

FIRMA DEL POSTUTANTE

lndicar marcando con un aspa (x), Condición de Discapac¡dad:

Adjunta Certificado de Discapacidad

Tipo de Discapacidad:
Física

Auditiva
Visual

Mental

(st) (No)

Resolución Presidencial Ejecutiva Ne 51-2010-5ERVIR/PE, lndicar marcando con un aspa (x):

Licenciado de las Fuerzas Armadas (Sl) (NO)

La Breña No 539 - Huancayo

GEREI

q.

o
o
o
o

f t--
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I rilrutaria cle l"{lrancayo
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Formato B

DEctARAc¡ón ¡uRRoR DE No ENcoNTRARSE rNscRITo EN EL REG¡srRo DE

DEU DORES At¡MENTARIOS MOROSOS.REDAM

Yo identificado(a)

con DNI Ne ................. con domicilio en ................

declaro bajo juramento que, a la fecha, no me encuentro inscrito en el "Registro de Deudores

Alimentarios Morosos" a que hace referencia la Ley Ne 28970, Ley que crea el Registro de

Deudores Alimentarios Morosos, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne 003-

2007-JUS, el cual se encuentra a cargo y bajo la responsabilidad del Consejo Ejecutivo del Poder

Judicial.

Huancayo,_ de de 20

Firma

[,a Breña No 539 - Huancayo

Y

GERENTE

05
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Formato C
DECLARACIÓru JURADA DE AUSENCIA DE !NCOMPATIB¡LIDADES

y dom icilio fisca I en

declaro bajo juramento no percibir

ingresos por parte del estadol; ni tener antecedentes penales ni policiales, tener sentencias

condenatorias o haber sido sometido a procesos disciplinarios o sanciones administrativas que

me impidan laborar en el Estado.

Esta declaración se formula en aplicación del principio de veracidad establecido en el Artículo

5ls delTUO de la Ley Ne 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.

o
H uancayo,_ de de 20

Firma

o

a los ganadores del @ncurso (a partir de la suscripción del contrato)

[,a Breña No 5J9 - Huancayo

GERE¡

C't'^ cc{
\fl
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Servicio d«l Administración

'l' ¡'ibt¡taria cler l"'l trancayo

Formato D

DECtARACtÓtt ¡URaOA DE AUSENC¡A DE NEPOTISMO - Ley Ne 2677t
D.S. Ne 021-2000-PCM, D.S. N" 017-2002-PCM y D.S. Ne 034-2005-PCM

Yo, identificado con

D. N. t. Ne al amparo del Principio de Veracidad señalado por el artículo lV, numeral
1.7 del Título Preliminar y lo dispuesto en el artículo 51e del TUO de la Ley de Procedimiento
Administrativo General - Ley Ne 27444, DECLARO BAJO JURAMENTO, lo siguiente:

No tener en la lnstitucíón, familiares hasta el 4e grado de consanguinidad, 2e de afinidad o por razón de
matrimonio, con la facultad de designar, nombrar, contratar o influenciar de manera d¡recta o indirecta
en el ingreso a laborar a SERVIR.

o
Por lo cual declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley N" 26777 y su Reglamento
aprobado por D.5. N" 021-2000-PCM y sus modificatorias. Asimismo, me comprometo a no participar en

ninguna acción que configure ACIO DE NEPOTISMO, conforme a lo determinado en las normas sobre la
mater¡a.

EN CASO DE TENER PARIENTES

Declaro bajo juramento que en la Autoridad Nacional del Servicio Civil laboran las personas cuyos
apellidos y nombres indico, a quien(es) me une la relación o vinculo de afinidad (A) o consanguinidad (C),

vínculo matr¡mon¡al (M) o unión de hecho (UH), señalados a continuación.

Relación Apellidos Nombres Área de Trabajo

Relación Apellidos Nombres Area de Trabajo

a
Manifiesto, que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que, si lo
declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 438e del Código Penal, que
prevén pena pr¡vativa de libertad de hasta 04 años, para los que hacen una falsa declaración, violando el
principio de veracidad, así como para aquellos que cometan falsedad, símulando o alterando la verdad
intencionalmente.

Huancayo,_ de de 20

Firma

GERENTE
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declaro bajo Juramento, que tengo conocimiento de la siguiente normatividad:

Ley N" 28495, "1ey que modifica el numeral 4.1 del artículo 4" y el artículo 11" de la Ley

N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.

Decreto Supremo N" 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código

de Et¡ca de la Función Pública.

Asimismo, declaro que me comprometo a observarlas y cumplirlas en toda circunstancia.

Huancayo,_ de de 20

Firma

o

oo

o

GERENT
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